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Advertencia^—No se admitirán, para su inserción, 

registradas del GoJj.’erno Civil
comuriicaciones que no veng^an 

de a provincia

pago, BaUBfaran DIEZ oáciumoa 
POR PALABRA y loa nfimoMi 
Judiciale» a otnoa cáottmoa^ 
debleodo loa biUraaadoa acra- 
«tar antea da la puWlcaclúB 
y por medio da 1« corraapon- 
dienta Carta da pa<o, baba* 
satisfecho su Importa an la Da- 
posit aria de Fondea pravlnels- 
les. Bin cuyo requlatto no aá 

tnsartarín.

la McaerfiM au a 'Intervanolón da'la excelentísima Diputación Provincial. El 
«obra da la «usciípclón as 'adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlf)* 
sla*a« <ua vangan acompañadas de bu importe, debiendo hacerlo los de tuera 

' 4a la aacHtal por madlo da libranzas dal Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península. Islas aéraeeete* Tsujetos r la legislación peninsular Tloa »«
ción si en ellas no »e dispusiese otra cosa le 1? ** PHHIlO

- T/e wmuna 1. ,n«rc.óo .. 1. hr «"“X.TTÎiÀt.'Sr’Œ' •

Gobierno civil de 1 
Provincia ___  . *

Serviejo Provincial de Gono' 
• - derio

Junta Provincial de Es 
tadística

355 ■
Presidencia 
Censo Elec=

■ Junta Central 55.208 pesetas
. Juntas provinciales :

habitantes Pesetas
Junta Provincial de Fomento 

Pecuario

345
Circular ,

Habiéndose present ido La epi 
zootia de viruela win i en e! ga« 
nado existeut' en el tér uino nru- 
nicipal de Cihuri; tn cumpli- 
mif nto de lo p'^'evenidi.) en el ar
tículo 12 del vig- nte R< glamer.to. 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 193L.TGaceta d 1 3 de 
Octubre) se declaralóñcialmtme 
ái», ha enfermedad •

Los árdu ales'atacados se en 
cueidr.in en distintos corrales, 
señalándose fom»»’ zona sospe- 
cho',a tod » 1.1')üri>dicción de Ci
huri; cóm.o zona infectada téi nd-' 
no,señalado al efecto y como zo 
lía dé inmunización Cihuri. ”

Las medida.s sarnita.’ias que 
han sido adoptarías son: ¡lisia 
m ento de los animales epf .xfnQs

Orden Circular de la 
de la Junta Central del 

toral
La Orden de la Presidencia del 

Gobierno de tq de diciembre de 
1945, (B O del 23), da las normas 

I precisas para la distribución del 
crédito concetlido por Decreto de 
31 de diciembre del mismo año, con 
destino a satisfacer ¡os çrn.sto^ oca- 
sio<nados por la formación de^ Cen
so Electoral de yec’nps cabez^^’de 
familia, y, de acuerdo, con su.s pré- 

• ceptos, compete a la Tunta Central 
del Censo, la distribución de'la 
parte de dicho crédito destir^ada a 
reintee^rar a lá Dirección Gene
ral de Estadística,. DiputacTones y 
Avuntamien.tos, del importe de los 
ga'stos de personal y -material, que 
ocasione el funcionamiento' de las 
Juntas del. Censo Elecoral, que les 
habrán sido anticipados por aque-

Prov.,de más de 1.500.000 
Prov. 800.001 a 1.500.000
Prov. 5 00.001 a 800.000 
Prov. jde 2 5 0.000 a 5 00.000
Prov. de menos de 250.000

Juntas Municipales: 
habitantes 1

ATunicip'os hasta i.ooo

3-500 
3.000
2.500
2.000 
T-5OO

Pesetas •

75
150Mun (ci D’OS de 1.001 a 5.000 

Municipios de 5 001 a-’.30.000, 400 f 
Mu-ncio'os de 30fX)i a icxxxx), 1006 ■ 
’'Tu,nic’’nios de iooot a 500000, 2500’ 
Munîcîn’os de más dn sooooo. 4000

364
En el cBoletín Oficial del Esta- 

d< > del día 20 del corriente se 
publica la Orden de 12 del mis
mo mes del Ministerio de Agri
cultura. nglamentando el fun
cionamiento de las granjas aví
colas diplomadas.

c) EN concepto de GAS
TOS _DE MATERIAL
Junta Central ♦ 2-5.000 '’pesetas 

Juntas-provinciales:

Es jntere.sante su lectura para 
todos los a vi cul tore.*, puesto que 
.señala cómo se ha de solicitar la i 
inscripción de granjas en esa c.a- 
tegorfa de diplomadas y determi
na tamb én ciertas restrinciones

habitantes

y .‘‘Ospechosns de Jos .sanos; sñ” 
< mp'idn-namicpto y marca; y las 
que deben ponerse e-n práctica/ 
prohibición de sacar g inado ovi 

. no sm la autorización reglamen 
tarja; ’desinfección de corrales, 
restante.s n«ódidas reglamenta
rias del caso . . ’

Lo que se hace ¡íiíblico para 
ger'eral conocimier Id -

Lí gtoño l I de fç, rero deT946'’• 
,, EHTobernado.r Civil

líos. '
Con tal objeto, y dentro de las 

normas^ anteriolmente señaladas es
ta Tunta Central ha tenido a bien 
disponer las siguientes instruccio
nes para el cumplimiento de Icl or
denado;’

PRIMERA Las cantidades má^i 
mas no podrán rebasa^ las consig-* 
naciones concedMa?para este fin.

SEGLINDA cantidades má-
. ximas a percibir por las Juntas res-. - 
. pectivas por la confección del Cen
so Electoral dé vecinos calvezas de

P’-ov. de más de i .500.00Í) 
prov. de 800.001 a ñ5óo;ooo, 
Prov, dé 5 00.001 a 800.000,' 
Prov. de 2 50.000 a 500.000,
Prov. -de QIC nos. de 2^>.(K,x'>í 

Tuntas Municípale.s 
habitantes

. ' pac» las libres
esetas . Logroño, a ^2 de Febrero de 
—‘1946. '

2.Ó00 
I • 50b 
J.OOO 
T.ÓOO
i.cxx)

Pesetas

M un ici píos hasta, i .oo(^ - 
Mumicipios de 1 .oor a 5.000 
Municipios dé 5.001 a 30.000 - 
Muñicipios de 3 0.001 a 100.000, 
Mu-n-icio’os de r00001 a 5 00000, 
.Municipios de más de 5 00000, i

EÎ nú mero de hítb itantes se

25 
60 '

L5O 
400 
800
■500 
en-

El Presidente'
Amando Ftmándex

Servicio Kacional del Trigo

Ayunlamienlo de 
. Logroño '

familia, v a reintegrar a Iqs Ayun- 
ïamientos. Dinutaciones ÿ Direc
ción General de Estadística, que las 
hübiergn anticipado, en cada caso 
serán las s’n't!’entps ; *
•ai EN CGNGEPTG DE GAS
TOS A SUS COMPONENTES

tiende con arrerlo a la población 
de Hecho seeiiq el Censo de Po
blación ^pI año T940.

’ ' TERCERA Las nóminas corres- 
j pendientes, redactadas separada

mente por k)s conceptos de personal 
i V material, serán tramitadas con-

379
/Acordada por .el Lxc’ leniísi- 

nio Ayuntamiento Ph no de nii 
presidencia la celebración de su- 
baeLi para contratar la ejecución 
de la obra de construcción de un 
Grupo de Vivienda- ProtegiJa^

. e.^ta Ciudad en cdfñpltniienio 
de lo que dispone el art 26 del 
Regkaruénco ' de Contratación 

„ municipal, .se habüic-.í el phizo 
. de 'cinco, día.s háói!es..a ci ntar

del inmediato 
ap'«rición de

si^uir me
este

BOLET N OFICIA 1
Edicto f n el 
. de la Pro

vincia, J?ara qúc , por quienes lo . 
^deseen, se, puedán prese-ntar ias 
reclamaciones que cstÍT»en opoj- 
tuno, lo que en todo caso- tendrá 
lugar a las horás de 10 a 12, me- • 
díante escrito bebi’daijieme reír- ' 
tegrado qu ■ se presentará en el- 

* Registro General de líntrada de 
. documentos del Ayuwamiei-to.

Lo que se hace público para 
gener.il conocimiento.,

.Logroño 25 de tebr< ro de 1946 | 
El Alcalde, !

iV Los Vocales de la Tí».nta" 
Central del Censo, nprcib!*^áin die- 
■fa.s dp TOO ppsptaS por la asistencia 
a cada día dC rpnníón, cuvo im
porte Ips sprá anticinado ñor la Di- 
rpcc’ón Gpnpral dp Estndfcfîra.

. 2) T.os Vocalps de" Tas Tuntas
. provinciaIps, perc’^írán -dietas de 

50 pesetas-por asistencia cada día 
de reunión, cuvo pafro será antici
pado por las TTnieApmnps Provin
ciales o Cahhdos Insulares.

.■í) I.os Vocales de'. Jas Tuntas 
Municinales'dpl Censo, tendrán de-: ' 
rec^o al nerc’bo dp dietas si.o-nien- 
tes por la as’stench a eftda día de 
reunión, cuvo importe les será an- 
ticiñado por los ..Avuntamientos. 
/Tuntas Municipales <orrespoin-

I forme a lo ordenado en los apar- 
i tado.s e) y fj de la Orden de là 

Presidencia de ro dé diciembre de

dientes a :
habitantes . Pesetas

Municinios hasta i.ooo 
Municipios de 1.001 a\5.Q0o 
.Munic-inios de 5.ooí a 30.000 
ATunicipios de a looooo 
Municipios de 100000 a 500000 
-Municibios de más de soo 000

in .

20

3Q 
'40

b) EN CONCEPTO DE GAS
TOS POR REMILNER ACION 
AL PERSONAL .\DXILIAR 
DE LAS MISMAS.

rqis. . \
CI'ARTA Los trastos de rriaté- 

r’ál inveñtariable due se haván rea
lizado ñor las Juntas, se justifica
rán én la. forma-ordinaria, median
te la rendic’óin de cuenta»! por tri
plicado, acomnañadas de la docu- 

'rnentfiríóin oue acredite su adpuisi- 
c’ón, de la cert’ficación de recep
ción del material v de .la dibTen- 
c’a, at-iLorirada por. el Presidente, 
oué. iuptifione’ove ha s’do incluido 
en e1 ínx-entarió del rnob’b'ario de 
la rcsnéctb’á Tunta. Estas cuentas 
una vez e'vaminadas ñor la Sección 
Provimcbal de Estadística, .se remi
tirán al Ministerio de Trabajó por 
conducto de la Dirección General 
de Estadfctica.

GDI NT A Por los Gorbennadores 
Civiles se ordenará la inmediata 
publicación de la presente Circu
lar en el Boli^tín Oficial de las res
pectivas provincias llamando . la 
atención de_las Tuntas 'del Censo, 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos sobre su exacto cumpli
miento. , ’

Madrid, 12 de febrero de 1946.
. ' El Presidente,

' José Eastán (firmado)

Precies de Marinos
357-

Los precios ^de harinas apro-í 
hados por la Super icridad que 
regirán durante el próximo mes 
de Marzo sor. los siguiente.s;' 

' Harina de cupo corriente Pe 
.setas 193 63

•.Tirina de canje (cuartillas) 
Pesetas 108*91

Estos precio.s se* entenderán 
por’^Q. M peso r eto y al pié de 
fábrica

Cuando se tr.itt ' ' operacio
nes de canje y el agricultor fací: 
lite al fabricante, como.parte de 
pago, al resguardo del trigo en
tregado al S N 'T. el harinero 
percibirá solamente diez y ocho 
pesetas 5* cincuenta y un cénti
mos en concepto''de diferencias 
de precios entre el importe de 
los 90 Kilos Harina.y 9 Kilos 
de Salvado que le suministra y 
el valor de los 100 Kilos de Tri
go que representa el resguardo 
endosado.

Lo que se publica para cono* 
cimiento y cumplimiento.

Logroño 2 de Febrero de 1946.
El Ingeniero-Tefe Provincial

E. Naroaixa

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

Aprobado en principió 
peálente de concesión

367 
un 
de

PI.US POR CARESTIA DE

ex- 
un

LA
VIDA â los Empleados adminis
trativos y subalternos de este 
Excmo. Ayuntamiento y la co-'

SGCB2021
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rrespondiente habilitación» de 
crédito al Cap'*. 6.”, Art°. I? 
Ptd* 26 del Presupuesto Ordina
rio de Gastos, queda expuesto 
en hj Intervención Municipal di
cho expediente, por plazo de 15 
días hábiles a efectos de recia-, 
maciones, de conformidad a lo 
dispuesto en los Attículos 11 y 
12 del vigíente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Calahorra a 20 de Febrero de 
1946

El Alcalde,

Junta de Clasificación y 
Revisión

—o- k.
I

Relación nominal de los mozos 
del reemplazo de 1946, que en 
Sesión de é«ta Junta-de Clasifica
ción y Revisión, han sido decla
rados <Prófugos> por los moti
vos que en cada una de las fi 
chas individuales se adjuntan e 
indican

Aldeanueva de Ebro, Pascual 
Jiménez Fernández.

Alesanco. Emeterio Ayala Na- 
r’-o, Santiago Monzoncillo Beote- 
guj * •.

Alfaro, Santiago García Diez. 
Ano nio MartínezLázaro, Idale 
cío Martínez Pérez, José Pece- 
nante Ugarte, Angel Pérez Fer 
nández, Marcos Sáenz Izquierdo,

♦ Enrique Serrano Aguirre 
Anguiano, Pablo Sáenz Alujd. 
Arenzana de A^ajo, Doroteo. 

Prado Fernández.
Autol, Ftlipë Fe fiai va Herre- 

rosj Juan José Pérez Marco Vi 
llar.

Baftos de Río Tobía, Amador 
Mochón Sanz, Jesús Villar Mar
tínez. -

Calahorra, Félix Fernández 
Verizar, Antoni Suta Garrido.

- Cenicero, Epifanio Zubián 
Martínez

Cervera del Rió Alhama, An- 
drés de Corpas Garín

Ezcaray, Joaquín Peña Gallo. 
Fonzaleche, Juan Allende Oje 

• da. - ‘
Fuenmayor,* Angel Bacai^oa 

Barrio.
Galilea, Crisanto Vega Gali

lea.
José* Antonio Arnáez 

López, Fermín Carro ¡iméne'z, 
- Benito Diez Prieto, Pedro Nico ' 

nx des Roldán Pérez.
Huérqanos,' Gregorio Gonzá 

lez GarcD.
Laguna de Cameros, Saturni 

no Laspeñas Martínez 
Lagunilla de J. , Félix Rivas 

Trapero.
Lardero,. Angel Lu ntJ\- ras 

Bueno,
Logroño L* S¿c Antonio Sl- 

ves re Ar.nentia Gildeanb, An-
, gel García Blatida. .Amonio Ca

sas Cerezo. Pascual Cónes i Pes 
tafia, Jo<é Manuel Igiés as Marín ‘ 
Tomás López Hurtad?, Victo 
riano Isidoro A Ton so Martínez 
SarT José, Valeriano Fernáñdo 
Ruiz Rubio, Julián Raíz S^'Aenz, 
Juan Antonio Ortega Martínez 
Libertario Peña García, Pabl j 
Pérez Beltrán, Manuel Pér«‘z 
Madurga, Carlos Mateo Torija 

'■ Mazo, Juan Bit* Ugal Larralde, 
José María Ugai te Peña.

Logroño 2.* Scc Norberto An 
guiano Alvarez, Elias Carro So 
telo. José María González Gon 
zález, Vicente Loiz Ruiz, Bonifa 
cío Mañero Garrido, Mirtín 
Martínez Martínez, Pçdro Moco 
rroa Herrero, Martím Ortega de 
la Peña, Alfonso Pérez Monje, 
Jesús Franco Ramírez Fernán

dez. Carlos Amadeo Ribot -Ce- 
brián, José María Francisco 
Sáenz de Santamaría Castropol. 
Domingo Felipe Sáenz Ruiz, Ri 
cardo Ventura Sepulvtda Ay- 
llon.

Logroño 3.*. Scc. Luis Concel 
Roz, Eduardo de la Concepción 
Soria, Celedonio Díaz Montvne 
gro. Angel Espinosa Espinosa, 
Florentino Fernández Gaizar, 
José Artonio Gómez Alonso, 
Lorenzo Pajares Castilla, Jesús 

-Sánchtz de la Nieta Martínez, 
Evaristo Solano Sáinz.

Minsilladela Sierra, Ceferi- 
no Manrriqu<; Feloris, Victoria 
no Pérez Lozano.

. Molinos de Odón, Antonio Ba
rragán de la Concepció i.

Nájera, Luis Azufra Pérez, 
David Escrich Villanueva, José 
Luis Pérez del Alveniz Lacalle, 
Francisco Santamaría Azafra, 
Domingo Manuet Vela S gura.

Pradtjón, Vicente Jiménez* Ji
ménez. •

Ribafrecha, Francisco García 
Palaci )S.

Rincón de Soto, Antonio Ba
rrio Jiménez. José Miguel Colla
do.

Robres d**l C-stillo, Ricardo 
Hernández Carbonell.

Rodezno*. Fortunato Severo 
Martínez Bárcena.

*San Asensio, Juan Gabarri Ji
ménez

Smto Domingo, Manuel Alor. 
soBárcenas, Silbano Benito Sa- 
gredo, Pedro Mánuel Ibánez Pin
to, Alberto Palacios Vitores, Al
berto Sicristán Gil.

San Vicente d-‘ la Sonsierra- 
Cecilio Ramón Puel es González 
Primitivo borrilla Mazd .

Torremoltalvo, Antonio de 
Silva Rodríguez

Tor e'itli di Cameros, iva- 
risto Santamaría García.

Viguen- Minuei María .Vlo- 
nasterio Berjes,

Villamediaña de Iregua, Fran
cisco Ma’ín Ruiz;

_yitar de Arnedo. Alfredo Mo
rato González, Viriato Esteban 
xMartín Pastor

Villp.slada de Cameros, Elias 
García Murp •

, SumT Total .. .101 
Logroño 27 de Noviembre de

El Cipitán Secretario,

A minisúaciónde 
justicia

*
D Antonio Loma - Osorio 

Criarte, Ju-z Municipal Sustitu 
to de esta Ciudad de Logrofi ».

H g ) saber: Quj en cump i- 
miento de exhjrt? d< l Juzgado 
Manicipd ''-'rn^jo 7 d-e lu de- 
B ircelo^ 1 de diligen . i i * de jui- 
cin- V rb 1 ’civ4. pro novid , a 
instanci t de ) i Cu le Segaros 
L " Páu-imoiti-,'representa la p r 
el Procurador D. Pd*"fons > lago 
Gesta!, confr 1 D. Teo loro Ro- 
drígez To/ralb i, vecino de Lo
groño, con domicilio en la c dlc 
Je S in Roque 18, sobre reclama
ción de 161‘5O pes'tis, he acor
dado de conformidad con lo 
en el mismo se interesa, en pro* 
videncia de esta fecha sacar en 
venta en pública subasta por tér- 
rrdno de ocho días, los bienes 
embargados al dem-indado y 
que son los siguientes:

«Armario con luna biselada, 
de una sola puerta^ barnizado 
color castaño oscuro. 4 Sillas 
madera, con aUento cartón pie 
dru» usadas. Una mesa madera. 

con un cajón, sin barnizar,. usa- 
. da>.
; Dichos biene.s fian sido valora- 
I dos pericialmente en la cantidad 
I de cien pesetas.
I Para poder tomar parte en la 

subasta todo licit’idor deberá 
consignar previamente en la mfe- 
sa dei Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bieneii, y no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

, El acto del remate tendrá lu- 
gíb en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve de 
Marzo próximo y hora de las on- 

. ce db^su mañana; 5^ se hace 
J constar que los bienes constan 
1 depositados en poder de la espo

sa del dem uidado D * Francisca 
Soldevilla, en el domicilio arri
ba indicado.

Dado en Logroño a 18 de .Fe- 
¡ brero de 1946 
i El Secret irio, '

Cédula de citación
351

En virtud de io acurda lo el lía 
de la fe ha por el Sr. Juez de 
Instrucción del P.irtido en el su
mario núni 22 de 1 »46 por muer
te de Daniel Nájera España de - 
62 años natural de Logroño, se 
cita por medio de la presente a 
los más próximos parientes de 
dicho interfecto a fin de queden 
Iru del térínino de cinco días 
comparezcíi ante este Juzgado 
para recibirles declaración apre
cióos que si no lo verifican l^s 
partirá el rerjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Castellón 1 Febrero d*^ 1946 
El Secretario,

^49
D. Felpe Rodrigo Renes, Juez 

de Instrucción de esta Ciudad de 
Haro y su . Partid o.

Por el presente edicto, se cita 
y llama al dueño, titular o con
ductor de la camionçta matrícu
la de Logroño y número 910 que 

j el día 14 de Enero último transi- 
; taba con dicho vehículo, por la ’ 
I carretera de est J Ciud id a la Vei

lla d( Casa lari cina y causó da- 
' ños en la.s vallas del pa.so de ni
vel existente en d cha carretera 
del-Ferrocarril de- Haro Ezcaray, 
para^ue término cinco días com- 
parezan ante este Juzgado a près 
tar la oportuna declaración en 
sumario que me halló instruyen 
do con el número 8 e 1946, so
bre daños, b jo apercibí iiiento ■ 
de que en otro ca«o les parará el 
perjuicio''a que hubiere lugar en 
derecho

Haro a diecinueve de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y 
seis

z

. , 362
D. .\ntorio Loma-Osoiio 

'Criarte Liez .Municipal su-1 i tu to 
dt' e.sla C Lid id de Lo^froño.

Hago S ib r: Que en el proce
so dq,cognición, incoado en este 
luzg.Ao por D Fern ipdo F r 
nández Turre.s contra D Ve tu
ra López. sQbre reclam ición de 
cantidad, se h i dictado l.i sen ' 
tencia, cuyo oncabezamiento o 
parte dispositiva e.-: como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a doce de febrero de 
mil'novecientos cuarent 1 y seis.^ 
El Sr. P Antonio Loma-Osorio 
Uriarte. Juez Municipal sustituto 
de la misma, habiendo visto el 
proceso (Té cognición seguido 
entre partes de-una y como de
mandante, D Fernando Fernán 
dez,Torres, mayor de edad, pro 
j^ietario y vecino de esta capital^ 
representado por el Procurador^ 
de los Tribunale.s D. Luis Sáez-

Benito Sánchez y de otra y como 
demandado, D. Ventura López, 
mayor de edad, y de esta vecin- 
d id sobre reclamación de canti- 
'dódjy

«Falloi Que debo condenar y 
condeno en rebeldía a D. Ventu
ra López a que satisfaga al' de
mandante D. Fernando Fernán
dez Torres, la cant.dad de cua- 
tr >cient.as pesetas, en concepto 
de rentas correspondientes a las 
mensualidades de Junio, Julio, 
Agosto y. Septiembre de 1945, 
por 11 planta baja de la casa nú
mero 39 déla Avenida de la Re
pública xÁrgentina que aquél ocu 
pó como airendatario, y al pago 
de las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia lo pro- 
nu.icio mando y firmo.—Antonio 
Loma-Osnrio_—Rubricado».

Fué public ida el ny^mo día de 
su fecha. .

Y en atención a qvé D Ventu
ra López, se hada constituido y 
•deciárado tn rtbéldía, se publi
ca dicha .sentencTa pormedio del 
pr sente < dicto,.para que le sir- 
v I lie nutid<.ación, para idole e^ 
p i-juRio a que hubie re lug.tr

D.tdo en Logr ñ > a tn ce de 
febrero de mil novecientos cua
renta y sei<.

El Secretario^
I

Ánun iuj ÚJkLÍc»
EDICTO

En cumplimiento de lo que pre 
cepiúa el árt. 126 del R« g,amen
to de Hacienda Municipal de 23 
de Agosto de 1924, y - demás dis
posiciones vigentes hace pú . 
bíico que d?>LTe está' fecha que 
da 1 expuestas .d púb ico en la 
Secretaría del .Ayunta . iento por 
plazo de 1,5 días* las cuentas Mu
nicipales y. liquidación del pre
supuesto, correspondiente al año 
de 1945, a (in de qye puedan ser 
examinadas \ formul.ir por escj i ■ 
to durante su exposició 1 los-re
paros de obsci v.ivn nes que se 
estidíe.i p I tinentes.

frev ana 16 d ’-Febrei o de 1946 
Ei Alcalde,^

■ Í\UNCIO
365

Conteccion td.u.el Rep uto Ge
neral de Ltdidades para el ejer
cicio de 1945, s expone al públi- 
co |)0i el plazo dv 15 días par.i 
su ’-X.linen

Hormilleja 18 de Febreio de 
1946 , •

El Alçaîne,

SUBASTA DE LEÑAS
356

A los ocho» jlías siguiéntes al 
d*' la publicación d*= e.sp' 3nun 
Aio eo (LBOLETIN OFICIAL 
d{‘ la prôvincia, o al siguiente 
‘^ábil si fuese festivo,,se celebra- 
rá en el Ayuntamfento de Autol, 
la subasta de 92¿ kilos de lefia 
gruesa de encina intervenida por 
1.1 Guardia civil de Aldeanueva 
de Ebro al vecino de Autol 
D. José María Murúa que se en
cuentra depositada en la Alcal
día de Aldeanuçva, procedente 
del aprovechamiento vecinal del 
monte Yerga, término de Vallar 
qués, concedida's por la Jefatura 
de Montes.

Dicha subasta se celebrará 
por medio de pujas a la llana, a 
las, i rece Tí ó ras del día de acuer
do cpn la fecha de inserción del 
presente anunci^

Autol 19 de febrero de 1946.
- El .Alcalde,

SGCB2021


